
SECRETARIA: Palmira, marzo 27 de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito 
que antecede, en el que sustentan el recurso de apelación contra la Sentencia No. 55 del 10 de marzo de 
2023. Sírvase proveer.  
 
El Secretario, 

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
  

    Auto Sust  
    Rad. 2021-00596-00 Liquidación de la Sociedad Conyugal 

           JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2020). 
 
  Se encuentra a despacho el proceso  liquidación de la sociedad conyugal del señor 
GILMORY BOCANEGRA RAMÍREZ y de la señora ANA MARÍA MURILLO GONZÁLEZ, con memorial 
remitido por apoderada judicial del señor GILMORY BOCANEGRA RAMIREZ, quien formuló recurso de 
apelación en contra de la Sentencia No. 55 del 10 de marzo de 2023, a voces de lo dispuesto en el inciso 
2° del numeral 3° del artículo 322 del C.G.P., el cual se inició el día miércoles 15 de marzo y terminando 
éste el día viernes 17 de marzo. 
 
En razón de lo anterior, y al haberse presentado el escrito contentivo de los reparos concretos el día 
viernes 17 de marzo, es decir dentro del término, procederá el Despacho a conceder en el efecto 
suspensivo la apelación interpuesta, tal y como lo establece el inciso 2° del numeral 3° del artículo 323 del  
C.G.P.  
 
Como consecuencia de lo anterior, y una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordenará que por 
Secretaría se remita el expediente digital al superior funcional, que en este caso es la Sala Civil - Familia 
del Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga (Valle). 
 
La remisión del expediente se hará por la Secretaría del Despacho a través de los canales electrónicos 
dispuestos para ello, compartiendo el enlace respectivo. 
 
En atención a lo anterior, el Juzgado, 
 
    RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia No. 55 del 10 de marzo de 2023 
proferida por este Despacho Judicial. 

 
SEGUNDO: La remisión del expediente se hará por la Secretaría de este 

Despacho judicial, una vez ejecutoriado el presente proveído, a través de los canales electrónicos 
dispuestos para ello, compartiendo el enlace respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
         EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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